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LUGAR: Salón de actos del Centro de Tecnificación Xeste.   

 

FECHA:  03 – 06 - 2022 

 

TIPO REUNIÓN:  ORDINARIA. 

 

ASISTENTES: 

Por Estamentos Entidades Deportivas: 

Club de tir arc Borriana    Rubén Josep Montañés Gómez 

Club de tir amb arc Castelló   Carlos Bort Caravis 

Club Arc Valencia     José Francisco Gómez Mascaros 

Club de tir amb arc Quart   Francisco J. Zaragoza Aguilar 

Club arquería camps de Morvedre  Javier Perez Tomas 

Club de tir amb arc D’Almussafes  Ester Muñoz Miedes  

Club de tiro con arco Villena   Jose Ramon Pérez Juan 

 

Estamentos Deportistas: 

Vicenta Palacios Planells    Marc Pico Clemente 

 

Estamentos  Jueces: 

Juan Menchón Ruiz    Julio Córdoba Lucas 

Ángel Mario Gato Gutiérrez  

 

Estamentos  Tecnicos: 

José Francisco Pico Delgado   Vicente Peris Valencia  

  

Clubes Invitados: 

Club arqueros del Zen    Pedro Sánchez Martinez 

Club de Tiro con Arco Arqueros de Albal Antonio Javier Pavón Marín 

Arquers de Pedreguer    Joaquin Garcia 

Auroch Club de Arqueros,   José Manuel Pérez Estruch. 

Club de tiro con arco Carraixet,   Gustavo Coniglio. 

Club de tiro con arco La Hoya Chiva,   José Vicente Benito 

 

Asistentes: 27.  14 Asambleístas, más 6 clubes invitados sin voto. 

 

1. Lectura y aprobación si procede del acta de la asamblea anterior. 

2. Liquidación del presupuesto y cuentas anuales del 2022. 

3. Presupuesto económico 2023, para su aprobación si procede. 

4. Memoria deportiva 2022. 
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5. Calendario deportivo 2023-2024. 

6. Precio licencias 2023-2024. 

7. Ratificación acuerdos junta directiva. 

8. Informe de la presidencia 

9. Ruegos y preguntas. 

  

 Siendo las 10:45 del día 3 de junio de 2023, se inicia en reunión ORDINARIA de 

la Asamblea de la FTACV. 

 

 Antes de iniciar el Orden del Día, se procede a anotar las Concesiones de 

Representación que las Entidades Deportivas presentan ante esta Asamblea: 

 

Club Arc Valencia     José Francisco Gómez Mascaros. 

Club de tir amb arc Almussafes  Ester Muñoz Miedes 

      

Punto 1º, Lectura y aprobación Acta de la Asamblea anterior. 

  

 

Habiéndose enviado el acta anterior a todos los asambleístas por correo 

electrónico para su lectura y conocimiento, verificado que la recibieron se decide 

darla por leída y aprobada por unanimidad. 

 

 

Punto 2º, Liquidación del Presupuesto y Cuentas Anuales del 2022. 

 

  Toma la palabra el tesorero señor Mario Carbonell y presenta el resumen 

de la liquidación del presupuesto y cuentas de la temporada pasada las cuales 

fueron enviadas por correo electrónico a los asambleístas, informando del detalle 

de las mismas.  

 

  A continuación toma la palabra el señor presidente Francisco Pico para 

informar que se tuvo la cuenta de la federación bloqueada por parte del banco 

por unos errores burocráticos que nos hicieron pasar un mal trago del que se salió 

gracias a un desembolso personal del presidente. 

 

  Se informa también de la necesidad que hubo de realizar un contrato con 

el banco para que en un momento dado pudiera adelantarnos parte del dinero que 

tuviéramos concedido en subvenciones, pues este año se retrasaron en el pago de 

las subvenciones y nos quedamos en descubierto, con este contrato, aunque no 

está exento de intereses, garantizamos que se puedan realizar los diferentes 

proyectos que tiene esta federación. 
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     Tras analizar los resultados observamos que el mayor desfase del 

presupuesto está en el apartado de gastos de viaje, concretamente dietas a 

deportistas y costos de viaje que han duplicado entre ellas dos el presupuesto 

inicial de toda la partida. Esto es debido al gran aumento de la participación en 

campeonatos nacionales y como resultado debemos tomar decisiones para ajustar 

esta partida modificando el abono de las subvenciones a los deportistas. Se 

establecerá un presupuesto máximo para estos conceptos, repartiéndolo al final 

de cada temporada de sala y aire libre, siempre que se tenga el dinero de las 

subvenciones para estos conceptos, mientras no se tenga el dinero no se pagará.  

 

Una vez atendidas las consultas sobre la cuentas se pasa a la votación 

siendo aprobadas por unanimidad. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
FEDERACIÓN DE TIRO CON ARCO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 
ACTA ASAMBLEA ORDINARIA 

 

 Página 4 de 11   

 

 

 
 

 

 

 



 
FEDERACIÓN DE TIRO CON ARCO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 
ACTA ASAMBLEA ORDINARIA 

 

 Página 5 de 11   

 

 Punto 3º, Presupuesto Económico 2023, para su aprobación. 

 

 Toma nuevamente la palabra el tesorero señor Mario Carbonell que junto 

el presidente don José Pico, que presentan el presupuesto económico del año en 

curso 2023, el cual fue enviado por correo electrónico a los asambleístas. 

 

  Se detalla una por una las diferentes partidas, las cuales están basadas en 

los resultados de años anteriores, en las subvenciones obtenidas y en las que se 

esperan obtener. 

 

  Una vez atendidas las consultas sobre este se pasa a la votación del mismo 

siendo este aprobado por unanimidad.  
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Punto 4º, Memoria Deportiva 2022. (Enviada por correo electrónico) 

 

 

  Por parte del Sr. Presidente se dio lectura a la memoria deportiva del 

2022, en la que se recogen los logros obtenidos en las diferentes competiciones 

a nivel Comunitario y Estatal.  

Esta Memoria fue enviada por correo a los asambleístas, tras la apreciación 

de la falta de los resultados de arco adaptado se acuerda actualizar la memoria 

y sin más objeciones o consultas se aprobada por unanimidad.  
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Punto 5º, Calendario Deportivo 2023-2024. (Enviado por correo electrónico) 

  

  

 Toma nuevamente la palabra el señor presidente y presenta el calendario 

provisional correspondiente a la temporada 2023-2024.  

  Se recuerda que dicho calendario es provisional hasta septiembre y estará 

condicionado al calendario de la RFETA.  

  Las competiciones se pueden consultar en la página web de la federación 

así como las variaciones o acoplamientos que puedan producirse  

  En  la reunión de clubes de septiembre se asignaran las fechas de las 

tiradas de la liga de sala, provinciales y campeonato de la Comunidad Valenciana 

de sala  y los clubes que las realizaran. 

  Se propone que se le comunique a la RFETA la posibilidad de cambiar la 

fecha del campeonato de España de arco adaptado, ya que no puede ser muy 

conveniente para los participantes al realizarse justo después de las vacaciones. 

 

 

Punto 6º, Precio Licencias temporada 2023-2024. 

 

 

 Toma la palabra el secretario Juan Menchón e informa de la evolución que 

han tenido las licencias esta temporada a fecha del 2 de junio y su comparación 

con las distintas licencias tramitadas el año pasado, donde podemos comprobar la 

similitud de las mismas en prácticamente todas las categorías a pesar de no haber 

terminado la temporada. 

 

2021-2022    2022-2023   
categoría Femenino Masculino Total  categoría Femenino Masculino Total 

Alumno 216 410 626  Alumno 188 301 489 

Arquero 385 1143 1528  Arquero 401 1166 1567 

Club 8 32 40  Club 9 33 42 

Jueces   6 6  Jueces   6 6 

Juez 4 12 16  Juez 4 10 14 

Técnico 4 12 16  Técnico 3 8 11 

Técnicos 11 51 62  Técnicos 10 50 60 

Total 628 1666 2294  general 615 1574 2189 

         
Alumnos que sacan la licencia. 235  Alumnos que sacan la licencia. 205 

total de nuevas licencias 752  total de nuevas licencias 633 
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2021-2022 Total € T. licencias  2022-2023 Total € T. licencias 

Cuota de la licencia 62.914,70 2.294  Cuota de la licencia 63.376,40 2.208 

Autonómico 7.415,20 658  Autonómico 5.812,50 516 

Alumno 6.260,00 626  Alumno 4.910,00 491 

Juez 577,60 16  Juez 505,40 14 

técnico 577,60 16  técnico 397,10 11 

Nacional 55.499,50 1.636  Nacional 57.563,90 1.692 

Arquero 51.735,80 1.528  Arquero 53.621,30 1.583 

Club 3.020,00 40  Club 3.210,00 42 

Jueces 55,50 6  Jueces 55,50 6 

Técnicos 688,20 62  Técnicos 677,10 61 

       
Cuota de mutualidad 5.088,60 1.628  Cuota de mutualidad 5.250,30 1.675 

Autonómico 23,10 32  Autonómico 16,50 25 

Juez 3,30 16  Juez 3,30 14 

técnico 19,80 16  técnico 13,20 11 

Nacional 5.065,50 1.596  Nacional 5.233,80 1.650 

Arquero 5.009,40 1.528  Arquero 5.197,50 1.583 

Jueces 6,60 6  Jueces 6,60 6 

Técnicos 49,50 62  Técnicos 29,70 61 

       
Cuota de seguro RC 919,80 1.628  Cuota de seguro RC 954,60 1.675 

Autonómico 4,20 32  Autonómico 3,00 25 

Juez 0,60 16  Juez 0,60 14 

técnico 3,60 16  técnico 2,40 11 

Nacional 915,60 1.596  Nacional 951,60 1.650 

Arquero 905,40 1.528  Arquero 945,00 1.583 

Jueces 1,20 6  Jueces 1,20 6 

Técnicos 9,00 62  Técnicos 5,40 61 

       
Cuota habilitada central 24.459,00 1.636  Cuota habilitada central 26.658,00 1.692 

Nacional 24.459,00 1.636  Nacional 26.658,00 1.692 

Arquero 17.784,00 1.528  Arquero 19.733,00 1.583 

Club 5.000,00 40  Club 5.250,00 42 

Jueces 125,00 6  Jueces 150,00 6 

Técnicos 1.550,00 62  Técnicos 1.525,00 61 

       
Total general 93.382,10   Total general 96.239,30  

 

 

Después de un breve intercambio de opiniones se decide establecer un 

incremento de dos euros en las licencias de los deportistas independientemente 

del aumento que pudiera acordar la RFETA.  

 

Así pues los precios para las licencias en la temporada 2023-2024 serán: 
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CLUBES (renovación) 200,00 € 

CLUBES (nueva licencia) 220,00 € 

ARQUER@ -14 AÑOS 24,00 € 

ARQUER@ + 14 AÑOS 55,00 € 

JUECES 40,00 € 

TECNICOS 40,00 € 

ARQUER@ + JUEZ 0 TECNICO 90,10 € 

ARQUER@ + JUEZ + TECNICO 126,20 € 

JUEZ + TECNICO 76,10 € 

DUPLICADO (sustracción, perdida…) 6,00 € 

SEGURO CURSOS 10,00 € 

 

 

Se aprueba la propuesta por unanimidad. 

 

 

Punto 7º, Ratificación acuerdos Junta Directiva. 

 

 

 En este punto el Sr. Secretario pregunta a los asistentes si recibieron los 

acuerdos de clubes del 24/9/2022 y 11/3/2023 junto a la convocatoria de la 

asamblea,  para pasar o no a la lectura de los mismos, atender dudas o preguntas 

sobre los mismos, los asistentes confirman que los han recibido y que no hace 

falta leerlos. 

 

Sobre los acuerdos del 11/3/2023 y concretamente en la adjudicación del 

campeonato provincial de Valencia se produce una modificación pues el club 

designado notifica que le es imposible asumir la organización de dicha competición 

por lo que se debe buscar quien pueda organizarla y si no se ofrece nadie la 

organizara la federación en las instalaciones de Xeste. 

 

  Esta situación vuelve a abrir el debate de si un club que se compromete a 

realizar una tirada y luego no puede realizarla debería o no ser sancionado, este 

debate se deja para la próxima reunión de clubes donde se decidirá establecer 

plazos dentro de los que se pueda renunciar a la organización de una competición, 

posible sanción según la justificación para no realizarla, establecer un club de 

reserva por si alguno falla, etc. 

 

Estos son ratificados por unanimidad. Se pueden consultar en la web. 
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Punto 8º. INFORME DE LA PRESIDENCIA. 

 

Toma la palabra el Presidente he informa de los siguientes temas: 

 -Cómo se están desarrollando y la gran acogida de los programas Esport a 

l’Escola i Escola +1 patrocinados y subvencionados por la Generalitat y la 

Fundación Trinidad Alfonso así como la dificultad que supone la falta de 

monitores implicados para llegar a todos los centros que solicitan nuestros 

servicios. 

 

 -La federación ya no puede asumir trabajadores que trabajan para un club. 

Como se recordara hace un tiempo y para favorecer la formación en los clubes la 

federación ofrecía los servicios de la gestoría para realizar los trámites 

necesarios de contratación de personal para la realización de estos cursos, siendo 

la federación la contratante y corriendo el club con todos los gastos. Pero a raíz 

del cambio de la ley en materia de contratación laboral se nos obligaba a hacer 

fijos a los monitores que realizaban muchas horas aunque no fueran en el mismo 

club y este es un gasto que no podemos asumir, tener un trabajador fijo con todo 

lo que conlleva en obligaciones laborales pero no trabaja para la Federación, sólo 

trabaja para un club, pues no hay tampoco una seguridad de cursillos continuados 

en el tiempo, por lo tanto la federación asumirá como trabajadores a los 

destinados a realizar los programas de la Federación, Esport a l’Escola i Escola 

+1 y PED, los monitores que realicen cursillos esporádicos en los clubes se les 

pagara aplicándoles las retenciones correspondientes del IRPF, sin darlos de alta. 

 

 -Según el reglamento en su título 19.5 los clubes tienen unas tasas que 

abonar a la federación en concepto de jueces y gestión del ianseo, aunque 

actualmente lo está sumiendo la federación en concepto de subvención este es un 

gasto que también se ha disparado, por lo que se deja este punto abierto y 

trasladado a la próxima reunión de junta directiva y representantes de clubes 

que se tendrá en septiembre. 

 

 -Después de las últimas competiciones, viendo los deportistas que se han 

dado de baja de una competición y los gastos que esto genera, los que soliciten la 

devolución de la misma, se les descontará los gastos de gestión ocasionados, 

siempre que lo soliciten antes de cerrar las inscripciones, si la inscripción está 

cerrada ni se devuelve la inscripción ni se hacen inscripciones nuevas, bajo ningún 

concepto. 
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Punto 9º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

Almussafes se ofrece a realizar el provincial en Xeste y pide se divulgue el encuentro 

de escuelas que próximamente se realizara en sus instalaciones. 

 

No habiendo más ruegos y preguntas, siendo las 13:24 se da por finalizada la 

asamblea general ordinaria. 

  

 

 Vº.Bº. El Presidente           El Secretario. 

 

 

 

 

           José Francisco Pico Delgado 

 

     

 

 

 

      Juan Menchón Ruiz 

 


